
RAD. 284/2021 EJECUTIVO 

 

AMM 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 20 de mayo de 2022. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala Mixta del Tribunal Superior del distrito judicial de 

Bucaramanga, en providencia de fecha 19 de mayo de 2022, remitida mediante correo electrónico del 20 

de mayo de 2022, la cual DIRIMIÓ el conflicto de competencia negativo suscitado entre los JUZGADOS 

SEXTO LABORAL y DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, señalando que corresponde 

a este Juzgado Civil Circuito continuar con el conocimiento de la presente demanda ejecutiva. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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